
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Actualización de información de socios o 
accionistas
Para los efectos del artículo 27, apartados A, 
fracción III y B, fracción VI del CFF, las personas 
morales deberán presentar un aviso ante el RFC en 
la cual informarán el nombre y la clave del RFC de 
los socios o accionistas cada vez que se realice una 
modificación o incorporación, conforme a la ficha 
de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de 
socios o accionistas”, contenida en el Anexo 1-A, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél 
en que se realice el supuesto correspondiente ante 
la ADSC.
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